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Resumen: 
Un nicaragüense que vino al país a trabajar y se hospedó en la casa de su hermana en San Carlos,
se convirtió en un martirio para la familia, al ser acusado de violar, dos veces, a un sobrino de 10
años.

El hecho ocurrió en San Francisco de la Palmera, según el Ministerio Público. Al hombre de apellido
López, el Juzgado Penal de San Carlos le dictó prisión preventiva durante cuaro meses mientras se
investiga el caso.

De acuerdo con la Fiscalía, las violaciones las cometió en febrero y marzo del presente año (2018).

El imputado conviviía en la misma casa de habitación del ofendido, debido a que fue hospedado ahí
por su familia, después de ingresar al país, proveniente de Nicargua. 

Se presume que López aprovechó una distracción de los padres del emnor para cometer las
violaciones, indicó la Fiscalía.

El Código Penal sancional el delito de violación agravada con una pena entre 12 y 18 años de prisión,
cuando el autor sea tío, tía, sobrina, sobrino, prima o primo de la víctima, hasta el tercer grado de
consaguinidad o afinidad. 
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